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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

J L i Reina nuestra Señora (Q. D G.) y sa augusta 
Real familia, continúan sin no?edad en su interesan-
te salud. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Espa
rtas: al Gobernador vícc-rcal-pa trono, presidente y oi
dores de mis audiencias de la isla de Cuba, superin
tendente general delegado do la real hacienda, inten
dente, M . RR. diocesanos, venerables deanes y cabil
dos, párrocos, y á todas las demás personas á quienes 
lo contenido'en esta mi real cédula toque ó tocar 
pueda/ salud y gracia. 

Sabed que habiéndose dispuesto por la bula que 
espidió la santidad de Alejandro VI á 16 de noviem
bre do 1501, confirmada después por otros Somas 
Pontífices, que perteneciesen á mi real corona los 
diezmos de las 'ndias con dominio pleno, absoluto é 
irrevocable, bajo la precisa y perpetua calidad dé 
asistir á aquellas iglesias con dote suficiente parala 
decorosa manutención del culto divino, y á sus prela
dos y denlas ministros que sirviesen al altar eon la 
competente congrua, fué uno de los primeros y cons
tantes cuidados de los monarcas, mis gloriosos pro
genitores, en el gobierno de esos países, proveer am
pliamente á las necesidades del culto divino y sus'mi
nistros, ora dejándoles la libre administración deles 
diezmos, donde quiera que estos alcanzaban para cu
brirlas ora encargándose de eUt y senslaadolas de-

iVSisao 1 oaoBie* IEÜ-Í 
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evdmñiío^ béehoíoT&ob h'-.ift !o/v> seahvl 
centes congruas de propias rentas cuando erad insu
ficientes los primeros. ' _ ; 

Conforme á estos principios, y con si defándose 
bastantes los diezmos en la isla de Cuba para satisfa
cer las obligaciones á que estaban afectos, se concedió 
4 sus cabildos eclesiásticos la libre administración de 
ellos en la forma que las leyes disponen*, mas como la 
ésencion de pagar diezmos, acordada perpetuamente á 
los nuevos ingenios de azúcar por Real cédula de 22 
de abril de 1804, minorase de dia en dia el rendi
miento de esta renta, precisamente cuando el incre
mento de población y prosperidad que habla tenido 
la Isla exigía mayores recursos para sostener el es-
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plendór del culto y consiguiente aumento de sus mi -
nístros, solicitaron sus cabildos la derogación de estás 
y otras gracias*, é instruido el oportuno especíente con 
audiencia de todas'las autoridades y corporaciones de 
la isla, y viste lo que sobre el particular espusieron el 
estinguido Consejo de España é Indias y otras corpo
raciones y personas respetables á quienes se tuvo por 
conveniente oír, recayó durante mi menor edad el 
Real decreto de 9 de setiembre de 1842, ajando las re
glas que habian de observarse en la prestación deci
mal, y disponiendo que esta corriese interinamente á 
cargo de mi hacienda, con-obligación de satisfacer las 
congruas y demás dotaciones que para la manutención 
del culto y clero desús diócesis se estimasen necesa
rias por la junta que al efecto se mandó crear por el 
art. 9.* del citado Real decreto; y habiendo terminado 
aquella sus trabajos, que fueron remitidas oportuna
mente 4 mi secretaria de Gracia y Justicia, y con pre
sencia de lo que sobre ellos me han consultado el 
Consejo Real y el de Ultramar, wnveacida r^r l i É S S -
plia . ns! ruccioh que ha recibi do eí espedtente de qoe 
es llegado el caso da tomar una resolución definitiva 



sobre este grave asunto, y resaltando de lodos I 
tccedcntes acarea de ¿I reunidos que las cuotas asig
nadas á los prebendados de la iglesia metropolitana de 
Coba y las de la mayor parte de los párrocos de am* 
bas diócesis, deducidas de las que les han correspon
dido en el último cuadrante de 184* á 1844, soa in
suficientes para su decente sustentación, y que en mu
chos de sus pueblos se carece del necesario paste es
piritual, que estoy obligada á procurar en virtud de 
las precitadas concesiones apostólicas aun á costa de 
mi Real hacienda, cuando no alcancen los diezmos, co
mo lo han hecho siempre los monarcas mis auguasos 
predecesores, he venido, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros, en mandar espedir esta mi 
Real cédula, por la cual ordeno y declaro lo si-
guíente: 

I. La prestación decimal continuará en la isla de 
Cuba definitivamente desde 1,° dé enero de 1853 en 
adelante, bajo las bases establecidas con calidad de in
terinas en el Real decreto de 9 de setiembre de 1842, 
no solo porque reducida á las módicas cuotas que en 
él se han fijado es tan suave y beneficiosa como puede 
serlo ptura los propietarios, sino principalmente por
que habiendo recibido estos ras tierras de mi Real co
rona con aquella carga, coiao consecuencia de la obli
gación que fué impuesta en virtud de concestones 
pontificia! á los Reyes Católicos y á todos sus sucesores 
en los dominios de América para acudir con ella al 
mantenimiento del culto y sus ministros, quiero y es 
mi voluntad que subsista dicha prestación, para que 
en ningún tiempo pueda desnaturalizarse ni descono
cerse, asi su venerado origen, como el sagrado objeto 
á que está destinado. . 

II. Ne siendo suficientes los diezmos reducidos á 
la módica cuota prefijada en el citado Real decreto de 
9 de setiembre de 1842 para satisfacer las cargas que 
sobre ellos pesan en la isla de Cuba, principalmente 
si mi Real hacienda hubiese de percibir la parte que 
por diversas concesiones de la Santa Sede lo corres
ponde y ha percibido siempre, se recaudarán y admi
nistrarán aquellos por mi Real hacienda como las de-
mas rentas del Estado; con la obligación de asistir, 
conforme á lo prevenido en Jas leyes primera y vigé-
si mano vena, titulo diez y seis, libro, primero de la 
Recopilación de Indias, al culto divino y sus minis
tros con las congruas y dotaciones que por esta mi 
Real cédula tengo á bien señalarles. 

III. A fin de hacer aun mas suave la prestación 
decimal á ios propietarios, será permitido á estos, si-
gulendo el espíritu del art. 4.* del mencionado real 
decreto,, hacer igualas por distritos en dinero ó en 
frutos con mi Real hacienda, en los términos y bajo 
las condiciones que dispongan las instrucciones que 
habrán de formarse para la ejecución de esta mi Real 
cédala, 
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Y IV. Mi Real hacienda ha de contribuir anualmente 
al M. R. arzobispo de Coba y al R. obispo déla Haba
na con la cuota de 18,000 pesos á cada ono, que des
de ahora les asigno como única renta anual de sus mi
tras para ellos y los que los sucedan en esta dignidad, 
debiendo ademas satisfacer al primero 2,000 pesos y 
4,000 al segundo psra alquileres de casa, mientras no 
se dote á sus mitras de correspondiente y decorosa 
habitación. 

Y . Contribuirá igualmente á cada uno de los dea
nes de ambos cabildos con la renta anual de 4500 pe
sos-, á las demás dignidades coala de 3,800; 3,000 á 
los canónigos; 2,500 á los racioneros, y 2,000 á los 
medio racioneros. 

VI. Estas dotaciones han de satisfacerse Integras, 
sin descuento alguno por razón de anualidades ni 
medías anatas eclesiásticas, las cuales quedan desde 
ahora suprimidas y derogadas las lejas, realesórdenes 

• y decretos quejas, establece»^ a*** ^ W J M 
VII. Lo quedan igualmente todas las leyes y dispo

siciones que boy rigen sobre espolio» y vacantes, pu
niendo los Rtt. prelados de ambas mitras testar libre
mente corno los demás españoles, según les dicte su 
conciencia, sucediéndoles ab intestaío los herederos 
legítimos con la misma obligación dé conciencia, es-
cepluándose en' ambos casos los ornamentos y ponti
ficales; que se considerarán cerno propiedad de la mi
tra y pasarán á sus sucesores en ella. También será 

' obligación de ambos prelados sufragar el coste de las 
bulas. 
. VIII. Se. suprimen todas las pensiones que hoy 
pesan sobre las mitras de ambas diócesis, debiendo sa
tisfacerse por mi cajas de la isla de Cuba las de gracia 
concedidas á. particulares con arreglo á las leyes v i 
gentes-, pero en ningún caso las de corporaciones y 
establecimientos públicos de la península, en cuyo 
presupuesto deben comprenderse. 

IX. Se asigna á cada uno de los venerables cabil
dos para la dotación de los ministros inferiores y su-
bailemos necesarios para el decoro del culto la canti
dad de 10,000 pesos; la de 5,000 á sos fábricas, y la 
de 5,600 para" la capilla de música. 

I » , Se clasificarán las parroquias de ambas dióce
sis como lo están en la Península, en parroquias de 
ingreso, de ascenso y de término, asignándose 700 
pesos á los que sirvan las primeras; 1,200 á los pár
rocos de ascenso, y 2,000 á los de término, á cuyas 
dotaciones ha de computarse la parte obvencional, 
conforme á las reglas que al efecto se esteb lee ¡eren. 
• XI. Habrá en cada parroquia on sacristán presbí
tero á las órdenes del párroco para aosiliar á esta en 
las funciones de so ministerio con la dotación de 
300 pesos. . 
• X I I . Se asignan para gastos de fábrica en las igle
sias parroquiales 300 pesos á las de ingreso, 400 á las 



de ascenso, y 700 á fes de término. 
XIII . Se asignan igualmente á cada una de las 

diócesis de Santiago de Cuba y de la Habana 90,000 
pesos anuales para reparaciones de sus fábricas, edifi
cación de nuevas iglesias y dotación de ornamentos y 
rasos sagrados de las mismas. 
. X I V / Las dotaciones de los Seminarios concilia
res y hospitales, á que se aplicaba' una parle de los 
diezmos, se determinarán por espedientes separados 
que al efecto se instruirán. 

X V . Lee-congruas asignadas al clero diocesano y 
.parroquial quedarán reducidas á las igual categoría en 
la península cuando sus indi?idos residan en esta con 
licencia, cualquiera que sea la causa que la motive. 

: Por tanto ordeno y mando al Gobernador Vice-
Real Patrono, presidente y oidores de mis audiencias 
de ra isla Cuba , superintendente general delegado de 
ReaJ hacienda /intendentes, y las demás autoridades 
y personas á quienes corresponda en alguna manera 
el cumplimiento de cuanto va dispuesto en esta mi 
cédula, y encargo al muy R. arzobispo de Cuba y R. 
obispo de la Habana, y á los venerables ¿Vanes y ca
bildos de sus santas iglesias, la guarden , cumplan y 
ejecuten, y hagan guardar y observar inviolablemente 
en todo y por todo, sin permitir que cootra el tenor 
y forma de lo que. ra dispuesto se proceda en manera 
alguna, por ser asi Mi voluntad. 

Y de esta Mi Real cédula ha de tomarse razón en 
Mi consejo de ultramar y refrendarse por sus minis
tros semaneros. 

Dada en Palacio á treinta de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Yo la Reina — E l pre
sidente del Consejo y Ministros, Juan Rravo Muri-
11o.—José Gestero Serrano.—Juan José Martinez. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
jft J 4. * i' ' ú K á 9
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Negociado de Minas. 

E l señor inspector de minas de este distrito, con 
fecha de ayer se sirve remitirme la siguiente relación 
de loa reconocimientos y demarcación que deben prac
ticarse desde el dia 10 del actual, continuando en los 
sucesivos por el orden que marca. 

E l dia 10, en Robledillo, la Imperial. 
En Canencia, la Telesfor i ta. 
En Losoya, la Esperanza y Persiana. 
En la Alameda, Jesús y Maria, y Flor de Lis. 
En Bustarviejo, la Resurrección; 
En Guadalix, Flor de Lis, Comerciante, Flor ce

leste, Concepción, Nuestra señora del Carmen, y La 
Brillante. 

En Pedreiuela, el Romeral y S. Rogelio. 
En S. Agustín, Nuestra Señora del Carmen y la 

Augusta. 

En Fresnedillas, Santa Ana y S. Pedro del Pinar. 
En Collado Villalva, la Fernanda y S. Lorenzo. 
En Collado Mediano, Turrismunda, Marcela, Cen

turión, Penacha y Nuestra Señora del Carmen. 
Ln Guadarrama, la Lucera. 
En Navacerrada, San Miguel y S. Bartolomé. 

Día 10.—Demarcación de la mina'llamada Mon-
tecrieto. 

Concluida esta operación se reconocerá ef registro 
llamado Nu man ti na y¡se continuará por los pueblos 
siguientes: 

En Berrueco, Registros denominados, S. Luis, 
S. Francisco, la Imperial y la Reservada. 

En Gargantilla, S. Juan. 
En Colmenar del Arroyo, la Admirable, la Prin

cesa, S. Pedro y Madrileña. 
T En Robledo de Chávela, Sta. Isabel, Pensamieu-
,Xo y Sta. llana de la Asunción, 

s En Navalagamella, S. Inris, S. Mames, la Noman-
cia y la Lusitania. 

En Valdemorilio, la Mercenaria, la Emilia y la 
Pardilla. 

Madrid 4 de enero de 1853.—Melchor Ordoñez. 
.oVnsm \¿ v rn ' \ ' . . \ 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Núm. 625. 
;. i >jd(J i N UñtS , Sfltl r&l\l V? ' .tí t¿ f} I 'f.f V¿¡» 

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de fecha 15 del corriente esta dirección general 
ha señalado el dia 27 de enero próximo, á las doce en 
punto de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo del Carpió, situado 
en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 78,518 rs. vn, a-
nuales en cada uno, que es el precio del actual ar
riendo. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de mano de 1852, en es
ta corte ante la dirección general de obras públicas, 
situada en el local que ocupa el ministerio de Fomen
tó, y en Córdoba ante el Sr. Gobernador de la provin
cia •, hallándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el arancel, pliego de condi
ciones y demás reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como 

j garantía para tomar parte en esta subasta será ia cuar
ta parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documentó que acredite haber realizado el 
depósito dct modo qué previene la referida Instruc
ción. ' t ' t~ '• |.'3 u¡; 

En el cato de que resultasen dos 6 mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La primer mejo-

1 / k 



ra admisible para ta I ¡citación abierta, si t u viere l u 
gar» sera por lo meaos la del medio .diezmo do la can-
tidad ofrecida en dichas proposiciones, A podiendo ser 
Z¡T\¿ - 1 0 8 ^°!*f> 0 0 H « ^ o de 
eien reales cada una. 

Bajo las propias condiciones se celebrará sucesiva
mente en el mismo dia en esta corle y en Cádiz la su
basta del portazgo de Jerez de la Frontera, situado en 
la espresada carretera dé Madrid á aquella ciudad, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
13,020 rs. anuales. 

Madrid ^1 de diciembre de 1852.—El Director 
general de obras públicas, José de He zeta. 

Modelo de 
; ¿y 11 f f I , 

siciou. 
M IV.. .. ' 

D. N . N . , veéroo* de " enterado del 
anuncio publicado con fecha de 21 de diciembre de 
1852, y de las condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
por.dos años del portazgo, de . se compromc-
te á tomar a su cargo dicho arriendo, con estricta su
jeción á los espresados requisitos j condiciones. (Arjui 
la proposición que se haga , mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.) siiiaJiaeJ al ? ais 

*;« \ Fecha y firma del propouente. 
i 111 

/unía de damas de honor y mérito. 

El público de Madrid, caritativo y generoso como 
siempre, ha correspondido á la invitación que le ba 
dirigido la junta de damas de honor y mérito y ha 
enviado 4 las señoras una gran cantidad de objetos 
destinados á rifarse para atender con su producto á 
las muchas necesidades de la casa de espósitos de esta 
C. 

tí i 
n i n n i n i 

¿fó ta fiza se verificará en el instituto industrial, si
to en el ministerio de Fomento, calle de Atocha, an
tiguo convento de la Trinidad, donde estarán los-pre 
mios numerados en esposicion pública y se procederá 
al sorteo, presidiéndole las señoras y entregando los 
VHt\*!& poseedores del nu
mero correspondiente al del premio, conforme se hi
zo el año pasado: los billetes se despacharán en: el 
mismo salón al precio de 4 rs. 

SÚ:;^.ikk.^a generosidad y beneficencia 
no se desmiente nunca, han dado lotes de mucho va
lor» loa cuales se rifarán de la misma manera y al mis
mo precio de 4 rs., entrando en U rifa general de 
todosios objetos, según el deseo manifestado por las 
r^létiiéréónás. '* B '* 9 <)\ f 1 1 

La rifa seempezara el sábado 8 del corriente, des
de las doce de la mañana hasta las seis de la tarde, 
continuando en los días sucesivos y durando mas ó 
menos según se tarde en espender los billetes. 
'" - Yádriri 2 de enero de 1853.—La vice-secretarla, 

M A D R I D . — / m p r e n t a de O. Manuel 

Providencias judiciales; > , éaeaaaa 
acl i- - fij b < ijuamii >si tfóngi?* 111/ 

En virtud de procidencia del señor don Migue! 
Joven de Salas, juez de primera ¡nstanci a de las afue
ras oe esta corle, por la escribanía de don Miguel 
García Noblejas, se cita, llama y emplaza á Juan Mer-
cadais, de nación francés, soltero, tahonero, de 32 
años de edad, para que en el término de die» dias, 
JP°i po* segundo plazo se sépala, comparezca en esta 

Juzgado á los cargos que le resulten en la causa que 
contra-él, u. Martin García, y otros vecinos de V i 
ce I varo, se sigue por prevaricación, ocultación frau
dulenta de bienes y falso testimonio; apercibido que 
de no presentarse se declarará contumaz y. rebelde, 

Chamberí ^8 de diciembre de 1852.-MÍ«uel Jo
ven de Salas. ' ' i t o V > 1 " -
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, ANUNCIOS. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 

Los libros comprendidos en esta Colección son los 
siguienteí*:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
lugares.—Prognóslicos.-— Del Régimen en tasa eufernle. 
dades a^udas^pon su apéndice sobre las FÍEBrrKS). 
—De las Epidemias (libros y 5.6—De la oficina del 
médico. — tterídas.—Fracturas.—Instrumentó de re
ducción (MOCLHICO).—Aforismos (las siete secciones. 
— El juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiarlo^ « f t ü | 

Se bailan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; á 80 rs. 

ADVERTENCIA. 
Los av untamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de i32 rs. que á razón de 12 maravedís pliego 
impórtenlos trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletín oficial en que se han i insertado los re
partos da la contribución. Los que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y,¿os pocos que aun no han 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 rs. 

También efectuarán el pago de los descubiertos 
que tengan por suscricion al indicado Boletín. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L B O N D I G A S É Z t A D a i D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 30 á 35 
Cebada... de 15 1|2 á 16 

' Algarrobas... de á 20 
Madrid 6 de enero de 1852. 

Pila, calle de Madera Alta, núm. 42. 


